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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 

el término de traslado de los recursos de reposición interpuestos por los voceros judiciales 

de las partes demandante y demandado, contra el auto de fecha 11 de marzo de 2022.  

Sírvase proveer. 

 

El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, diez (10) de mayo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE MARÍA CRISTINA MENDOZA 
CERVANTES C.C. N° 25.751.973 

DEMANDADO ESTEFANÍA DEL PILAR RUBIO 
ANGARITA C.C. N° 1.125.640.895. y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO 230013103003 2020-000098-00. 
 

ASUNTO AUTO-  RESUELVA REPOSICIÓN (DOS) 
PARTE DEMANDANTE 
TERCERO 

AUTO N° (009- 010) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición, 
interpuesto por los voceros judiciales de las partes demandante y demandado, contra el 
auto de fecha 11 de marzo de 2022, así: 
 
El apoderado judicial de la parte demandante, interpone recurso de reposición contra el 
numeral quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022, el cual se resolvió: 
 

 
 
El apoderado judicial de la parte demadada, interpone recurso de reposicion contra el 
numeral primero del auto de fecha 11  de marzo de 2022, el cual se resolvio: 

 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Muestra inconformismo el  vocero judicial de la parte demandante respecto del  numeral 
quinto auto prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION – 
 
Muestra inconformismo el   vocero judicial de la parte demandada  respecto del  numeral 
primero  auto prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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PROBLEMA JURIDICO. 
 
 
El problema jurídico principal consiste en establecer si es procedente revocar los numerales 

primero y quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022, teniendo en cuenta los argumentos 

esbozados por los voceros judiciales, o en su defecto mantenerlos incólume 

 

 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
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susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo  por los voceros judiciales de la parte demandante y 
demandado contra los numerales quinto y primero el proveído de fecha 11 de marzo   
hogaño proferido por este despacho judicial. 
 
 

CASO CONCRETO. 
 
Se trata entonces de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra  los 
numerales quinto y primero el proveído de fecha 11 de marzo   de 2022   por medio  del 
cual se resolvió: 
 
 

 
 

 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
El despacho desatara  en primer lugar el recurso de reposición  interpuesto contra el 
numeral quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022,así: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de la demandante pretende mediante el 
recurso que se desata, se reconozca al señor francisco Cervantes Mendoza como 
sucesor procesal de la señora María Cristina Mendoza de Cervantes. 
 
Compete al juzgado ocuparse de la situación procesal que se presenta cuando se acciona 
la sucesión, alegando la calidad de heredero, para establecer, si conforme a lo que sostiene 
el recurrente, el señor francisco Cervantes Mendoza debe ser reconocido como sucesor 
procesal de la señora María Cristina Mendoza de Cervantes. 
 
Para lo anterior es preciso acotar que, para que una persona natural sea reconocida como 
sucesor procesal de otra es imperativa probar dicha condición, con prueba idónea, 
cuando así lo ordene la ley; cuya falta de acreditación genera falta de capacidad para 
tenerse como parte y/o tercero. 
 
Ya que se adosa prueba por el vocero judicial demandante,  con el fin de probar la presunta 
condición de sucesor procesal del señor  Francisco Cervantes Mendoza 
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Sin embargo; tal y como se anotó en el auto cuestionado, este documento adolece de las 

exigencias que establece   la ley 45 de 1936 reformada por la ley 75 de 1968,  ya que 

no aparece firmado dicho documento por la madre, ni tampoco se relaciona su nombre 

completo y el documento de identidad; pues el documento adosado no acredita que la 

señora María Cristian Mendoza de Cervantes sea la madre del señor Francisco Cervantes 

Mendoza, el pluricitado documento acredita una declaración únicamente respecto del 

padre, en donde se menciona a la señora María Cristina Mendoza sin identificación, y sin 

firma de la misma. 

 

Ahora, con el escrito del recurso que se desata no se allego elementos que dieran cuenta 

o que subsanaran la exigencia acotadas, que permitieran reconocer  la condición de 

heredero del señor Francisco Cervantes Mendoza, con lo que tuviera por tenerse por 

satisfecho  tal requisito. 

 
Es importante resaltar que, en el proceso no es objeto de debate el estado civil que ostenta 

la señora María Cristina Mendoza, sino el mérito probatorio para probar la condición 

de quien se considera debe ser reconocido dentro del proceso como sucesor 
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procesal, nótese que en el auto recurrido se dejó abierto la posibilidad del reconocimiento 

de la condición del señor Francisco Cervantes Mendoza, siempre y cuando se probara la 

misma, “sin perjuicio que en el transcurso del proceso, el señor Francisco Cervantes 

Mendoza allegue un documento idóneo que lo acredite como hijo de la aquí demandante.”  

 

Lo cual no aconteció en el asunto de autos, pues, el sustento de su argumento se centró 

en el mismo documento que el despacho detectó la falencia, por lo que le correspondía 

y al interesado iniciar los actos necesarios para poder corregir, solicitar, enmendar 

el documento que como prueba idónea se requiere en estos casos, no pudiendo el 

despacho pasar por alto, su carácter ad- solemnitatem, ni hacer inferencias o intuiciones no 

señaladas en la ley. 

 
Puestas de este modo las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a 

colación por el recurrente no logran enervar la decisión adoptada en el numeral quinto del 

auto de fecha 11 de marzo de 2022, por lo que la misma se mantendrá incólume. 

 

Como quiera que, el demandante interpuso en subsidio recurso de apelación,   el 

despacho  advierte la procedencia del mismo, en virtud del numeral 2 del artículo 321 

CGP,  el recurso de alzada se concederá en el efecto diferido, envíese  copia digitalizada 

del expediente al Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería – Sala Civil- Familia- 

Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, previo reparto por el sistema  TYBA. 

 
 
Seguidamente, se desatara el recurso promovido por el vocero judicial que 
representa los intereses de los demandados, quien pretende mediante el recurso que 
se desata,   se  abstenga de tener por cumplida la  carga procesal procesal impuesta al 
demandante  por la irregularidades previstas en la valla objeto del proceso en glosa, 
decretando entonces el DESISTMIENTO TACITO de la demanda en glosa atendiendo lo 
previsto en providencia adiada 26 de enero de 2.022, habida consideración de que la parte 
demandante incumplió rehacer de manera correcta la valla objeto del proceso en glosa. 
 
Compete al juzgado ocuparse de lo siguiente: 
 
Primero: En el presente asunto no están dadas las condiciones para decretar desistimiento 
tácito en el asunto de autos, toda vez, que el vocero judicial del demandante cumplió con 
la carga impuesta dentro del término perentorio indicado por el despacho, sumado a ello se 
verifico que subsano   todas y cada una de las falencias que fueron inicialmente enrostradas 
a las imágenes de la valla aportada. 
 
Segundo: El despacho no advierte,  irregularidad alguna frente a las imágenes aportadas  
de la valla ni en el contenido de la misma, por cuando este despacho  realizó el control de 
legalidad que establece el numeral 7 del artículo 375 CGP, y dado el cumplimento formal 
de todos los requisitos allí establecidos, se procedió a la inclusión de la misma. 
 
Luego, entonces, el principio de publicidad del proceso de pertenencia se aseguró como 
bien lo pretende el legislador al imponer tan minuciosos requisitos frente a estos procesos 
especiales. 
 
Así las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a colación por el 
recurrente no logran enervar la decisión adoptada en el numeral primero  del auto de fecha 
11 de marzo de 2022, por lo que la misma se mantendrá incólume, como así se dirá en 
parte resolutiva de este proveído,  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    NO REPONER EL  NUMERAL QUINTO  del auto de fecha 11de marzo  de 
2022,  y en consecuencia mantenerlo incólume. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER   en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante, pro secretaría envíese copia 

digitalizada del expediente al Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería – Sala 

Civil- Familia- Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, previo reparto por el sistema  

TYBA. 

 

TERCERO: NO REPONER EL NUMERAL PRIMERO del auto de fecha 11de marzo  de 
2022,  y en consecuencia mantenerlo incólume,  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
 

DHA 
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